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PODER EJECUTIVO

RECURSOS WmilHULES
Concluye el Acuerdo N 9 277

Romualdo Abad Maclas, en el puesto de 
Coaductor de Automóviles 1, en Servicio 

de Riego; Sub*Programa 03, Actividad 01, 
Renglón 10. Devengará L  150.00 mensuales 
que corresponde al 49 paso de la escala N 9 

07 a que está asignada la clase. O ficio N 9 
001093 del 29 de mayo de 1972. Efectivo 

a partir de la fecha que tome posesión de 

ai pae«to.
Antonio Pagoada, en el puesto de Cana

lera, en Servicio de Riego de San Juan de 

Flotes de Servicio de R iego; Su b-Progra

ma 06, Actividad 01, Renglón 24. Deven

i d  100.00 mensuales que corresponde 

al 2* paso de la escala N 9 05 a que está 

trignada la dase. Oficio N 9 001093 del 29 
de atajo de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su puesto. —  
Comuniqúese.

R A M O N  E. CRU Z

B  Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, por la  ley,

Virgilio Aguiluz O.

Acuerdo N 9 278

Ttgadgalpa. D. G , 15 de junio de 1972.

B  Presidente de la República.

ACUERD A:

Efectuar la siguiente cancelación y nom

bramiento del personal y en las posiciones 

«bajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Irrigación; Programa 
M 6; a partir de las fechas estipuladas en 
caria puesto.

CANCELACION

Martin Miranda, del puesto de Hidro- 
ammar I, en Servicios Hidrométricos y 
Oimitológicos de Estudios H idrológicos y 
fH— tolágiruj; Sub-Programa 02, Ren-

C O N T E N I D O

RECURSOS N A T U R A L E S  
Acuerdos N9 277 al 280 

Junio de 1972

A V I S O S

glón 8. Se cancela a partir del l 9 de junio 

de 1972. Oficio N 9 001280 del 7 de junio 

de 1972.

N O M B R AM IE N TO

Emilio Suazo Galindo, en el puesto de 

Canalero, en Proyecto de R iego de la Paz, 
de Servicio de R iego; Sub-Programa 03, 

Actividad 01, Renglón 17. Devengará . . .  
L  100.00 mensuales que corresponden al 

2° paso de la escala N 9 05 a que está asig

nada la clase. O ficio N 9 001292 del 9  de 
junio de 1972. Efectivo a partir de la  fe

cha que tome posesión de su puesto.— Co
muniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en d  Despacho 
de Recursos Naturales, por la  ley,

Virgilio Aguiluz O.

Acuerdo N 9 279

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972.

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramiento del personal y  en las posi
ciones abajo detalladas, dependiente de la 

Dirección General de Mecanización A gro 
pecuaria; Programa 1-06; a partir de las 
fechas estipuladas en cada puesto.

C ANCELAC IO NES

José Francisco Zelaya P., del puesto de 

Ayudante de Torneo, en Servicio de Man
tenimiento de Equipo. Sub-Programa 02, 
Actividad 01. Renglón 13. Se cancela a 
partir del 10 de mayo de 1972..— Oficio 
V” 001220. del 31 de mavo de 1972.

Gregorio Domínguez, del puesto de Ope
rador de Equipo Pesado, en la Zona N * 2,

Quimistán de Servicio de Mecanización 
Sub-Programa 03, Actividad 03, Renglón 

6. Se cancela a partir del 15 de mayo de 
1972.— Oficio N 9 001095, del 29 de mayo 

de 1972.

José Antonio Gai'án Gúzman, del puesto 

de Agrónomo I, en la Zona N 9 3, Choluteca 
de Servicios de Mecanización, Sub-Progra

ma 03, Actividad 04, Renglón 2. Se can
cela a partir del 8 de mayo de 1972.— O fi

cio N 9 001095, del 29 de mayo de 1972.

Luis Aguilar Fúnez, del puesto de Traba

jador I, en la Zona N 9 4, Juticalpa de 

Servicios de Mecanización, Sub-Programa 
03, Actividad 05, Renglón 11. Se cancela 

a partir del 15 de mayo de 1972.— O fic io  

N 9 001064, del 24 de mayo de 1972.

N O M B R A M IE N TO

Widberto Valladares Rodríguez, en «L  

puesto de Trabajador I, en la Zona 4, Jtt» 
ticalpa, de Servicios de Mecanización Sub- 
Programa 03, Actividad 05, Renglón 11. 

Devengará L  80.00, que corresponde al 
máximo de la Escala N 9 01, a  que está 

asignada la  dase.— O fic io  N 9 001214, del 
31 de mayo de 1972. Efectivo a  partir de 
la fecha que tome posesión de su puesto. 
— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el DeqMcho> 
de Recursos Naturales., por la ley,

Virgilio Aguilmi O.

Acuerdo N 9 280

Tegucigalpa, D. G , 15 de junio de 1972.

El Presidente de la ' República, 

A C U E R D A :

Efectuar la siguiente cancelación y  nom
bramiento del personal y en las pondonea 
abajo detalladas, dependiente de la Oficina 

de Desarrollo y Diversificación Agrícola; 
Programa 1-10; a partir de la fecha esti
pulada en cada puesto.

Pana a la Página N9 12
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado da 
Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen

tral, al público en general, y  para los efec

tos de ley, hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres, a las tres 

de la tarde en la demanda de Desahucio y  
Pago de Alquileres, promovida por el señor 

Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor

ge J. Gandour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 
plywood Mazonite y  vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando el prim er estante ubicado al costa

do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16 

metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado un

pedazo de v id r io  de 30 X  27 centímetros; 

ambos v id rios  son de un cuarto de pulga

da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la  parte in ferior un espejo de 8.24 

metros de la rgo  por 43 centímetros de al

tura, estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
13 segundo estante está ubicado al costado 
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 

largo por 1.30 metros de altura y 30 cen

tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo por 1.30 metros de altura y  %  de 
pulgada de espesor. En dicho estante se en

cuentra en la  parte inferior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 

espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo 

lo anterior un va lor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado al costado este del inmueble 
tiene en la parte interior el equivalente a: 

8 lámparas con 16 candelas fluoreeentes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 756.00, 

y el ubicado al costado oeste tiene tam
bién el equivalente a 6 lámparas con 12 

candelas fluoreeentes, de 40 watts cada 

una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo

anteriormente detallado se le dá so rata 

actual de Lps. 1.966.00. Tres estante* de 

madera de pino de plywood, los cauta *  

detallan a continuación: Estante N* 1: 0  

cual está construido en su totalidad de Ma
dera de pino cepillada, y consta de 10 Pri

siones horizontales y verticales; teniendo 

éste 9.80 metros de largo. 2.50 metras de 

altura y  28 centímetros de ancho, valorada 

en la cantidad de Lps. 147.00. Estante 

N '1 2 : El cual está también construido de 

madera de pino cepillada, y consta de 11 

divisiones horizontales y  4 verticales, cao 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y  30 centíme

tros de ancho, estimado en la cantidad de 

L  158.50. Estante N “ 3. El cuai está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce
pillada, y consta de 11 divisiones horizontal 
íes y  4 verticales, con las siguientes dimen

siones: 10.40 metros de largo por 2.55 me

tros de altura y 30 centímetros de ancho, 

valorado en Lps. 158.50. Entre el estante 

N M  y  2. existe una pared de plywood 

cachina, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura^ estimada en L  36450. 

el va lor estimado de Jos tres estante* de 

madera de pino cepillada y la división de 

plywood en mención, es de Lps. 82830. 

Una vitrina horizontal para la exhibición 

de artículos, de vidrio y metal; dicha ?¡-, 

trina tiene dos metros de largo, 76 centí

metros de ancho y 36 centímetros de alte; 

estando colocada a una altura sobre el ai- 
v r i del piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de I  pa

gada. De la parte superior de la vitrina, 

continúan a una altura de 84 centímetros, 

dos tubos de hierro cuadrado de una pri- 

gada, los cuales se van a empotrar a k  
paied, encontrándose en la parte superior 

de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 Me

tros de largo por 30 centímetros de ahora, 

en e) cual se lee un rétulo que dios 
“ Caja” . La  vitrina en referencia y (taris 

accesorios tienen un valor estimado da 

Lps. 157.50. Dos sofás de metal, eos m  
respectivos ronchones de 5.32 metros de 

largo, 50 centímetros de ancho y 50 tete 
tí metros de altura, los cuales tienen su va
lor estimado de Lps. 50.00. Trae tipeja* 

que se encuentran en la ltodega, tentad» 
éstos las dimensiones siguientes: a) eqa*p 
IV*1 1 y  2: largo 1.84 metros, de atara da 

2.50 metros, estimado cada uno en 

Lps. 230.00; b ) espejo N* 3, Isqp lM  
metros y  altura de 2.50 metros, qet va fc 
de un valor de Lps. 185.00; siendo di te* 
lor estimado de éstos de Lps. 64530. Ote 
puertas de aluminio y vidrio y tres pite 

les de los mismos materiales, oooR n áta * 

un boquete de 2.31 metros de taga P *  
2.78 metros de altura, cor stand* «I ta llo  
de lo siguiente: Dos puertas 133 M U * 

de largo por 233  metros de «tan*, « *

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegudgalpa, D, C., Honduras, C. A .

9 D E NO VIEM BRE D E  1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Tonta

GIBOS
Compra Venta

MOHEDA METALICA 
Compra Venta

D ólar..... .......  1* 2.00
Colón Salr. ... 0.7920
Quetzal .....  1.98
Colón C. R. ... 0.298868
Córdobas — ...  0.282857
Peso Mexicano 0.158527
Onza Trox de Oro Pino

2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.286714 
0.1609 

76.00

L  1.98 L. 2.02 
0.7920 0.801 (H) 9 OO
0.298868 0.301887
0.282857 0.28571*

0.1614
=  31.108 gramo*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina - ......
Franco Francés------
Franco B elga---------
Franco Suizo
Marco Alem án____
Florín Holandés —
Corpna Sueca-------
L ir a ___ ......__......—
Peseta ........... ........
Dólar Canadlanas -  
T e n ____ ...____._____

DO LABES LEMPIRAS

3-3540 L  4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
0-3127 0.6254
0.3102 0.8204
0.2110 0.4220
0.001718 0.003436
0.0156 0.0318
1.0150 2.0300
0.008380 0.006660

1,
N O T A S :
Los cheques en Dólares girados contra cuentan corrientes en dicha moneda del 
sistema bancarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6 625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del iuform e semanal del First Na
tional C ity Bank de New York.

3. Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Sanco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de laa monedas centroamericanas.

*• ^  Banco Central de Honduras comprará Oro y  P la ta  producidos en el al 
prado da New York, menos gastos que Ocasione su

BANCO CENTRAL DB HONDURAS

A K N U IF O  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y  Administrador, Lie. Miguel A. Ochoa, de
positó el día lunes cinco de febrero de 1973 en la 
Tesorería General de la República, la suma de.... 
Lps. 31.896.19.

vútgras, llavin y  pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

panel de aluminio y  vidrio de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 

ios lado» dos paneles también del mismo 

material antes mencionado, de 2.23 metros 

¿s altara por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 
descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 

G do acústico con sus respectivos perfiles 
da aluminio anonizado, oro y  paneles de 
fiberglaas fiasuted patern, pintados de co

lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 
19 lámparas de cuatro candelas flu o recen

tes, de 40 watts cada una, con sus respec

tivas pantallas plásticas, estimadas en 

lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

fluoiecente, de 40 watts, cada una, sin 
pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 
switchs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y  valorados en 

lps. 5400, cuyo valor total estimado, inclu
yendo también alambrado, conducto e ins-
taiariones de lámparas por valor d e ...........

Lps. 369.00, es de Lps. 3.611,70. Una di
visito de plywood decorativo de 3.34 me
tros de largo y  1.09 metros de altura, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 

3.30 metros de largo por 69 centímetros 
de altura, cuyo valor estimado es de 
lps, 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad, valorada en la cantidad de 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en la cantidad de Nueve M il Ocho

cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
aci< centavos de lempira {Lps. 9 .818.46}; 
y se advierte que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—-Tegu- 
dgalpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Mareo Tallo Pino,
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras de In-

la  Tipografía Nacional, ofre
ce tos servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

LA DIRFCCIOX

quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 19 F. al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Gu&yape, 
que tiene una extensión de caballe
ría y  media, medida antigua, y  que 
tiene los límites siguientes: al Orien
te, río Jicalito de por medio; al Po
niente, con quebrada cardoncillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo X IV , del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. E l inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D. C,, 12 de febrero 
de 1973.

3. Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Lamez M. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran 
cisco Morazán.—Honduras” .

Del 17 F. al 12 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas

ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: “Un solar sito en la Colonia 
Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
güela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y mete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y  dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
limites y  dimensiones son: al Norte, 
treinta y  ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y  seis 
(46), de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (4 8 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y  
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N* 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti- 
tificación de medidas con el N » 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotifi
cación Mayangle, que mide y limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y  cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y  uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el interior 
y  madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos clasets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y  un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N 9 175, folios 443 al 446, del To-
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y  en general para todas las oficinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía Nocional, “ Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados» deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
v ie r t e  que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
Secretario.

t f > J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, F. M., Hon
duras,

Del 14 F., al 8 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, haré sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el terreno 
situado en el lugar denominado “Lo
do Prieto” , en la aldea E l Carrizal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una superficie como de 
cinco manzanas, lim itado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San
són e Salvatore: al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Macías: al Es
te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondurena, S. A., y  de Alberto Lai-

tano, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y  
Elias Lizardo Macías; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo” . Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y  se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras 1* de lo O vil.—-Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 9 F. al 3 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta eí 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lempira” , de 
esta ciudad, denominada lote según-

A Quien Interese
Los cheques que se esto  

dan a estos Talleres debes ds 
ser a nombre del Dhedor TV 
pografta NacionaL

l a  n m ccw ii

do, cuyas dimensiones y límites son: 
al Norte, veinte varas, cañe y <pie- 
brada de ñor medio y  Agapito Se
gado: al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta v  ocho y  cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y  ochenta y  uno y ochenta y 
nueve, anuí hay construidas como 
mejoras ocho oiezas de casa hada h 
calle, construidas de níedra y ladrillo, 
techo cubierto de tejas, nisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte fe- 
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitario», 
un baño de regadera, una pila y tm 
lavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus insolaciones de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y  ocho (258), folios cuatrociento» 
setenta y  uno M71) v mmtrocientn» 
setenta v  dos <47?). dd Trt«io ochen
ta y  dos Í82), del Fegis+m de la 
Proniedad Inmueble, de este depar* 
tamentn. Valor» dicho m^ncble es 
la cantidad de rviociséis Mil Quinien
tos (Vhcnta v  Cinco Lemniras coa 
Treinta Centatma. y pe rematará pe
ra con pm nmdnoto, hacer nago a h
Beñnrs. do >lr*r»7n, míe CS A
debor*T*v oantidid d» fntcp» i »
y coscas en la d^mimd* eiecntta.
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los hereden* 
del señor Manuel Hernández, m ad* 
vierte a los interesados aue por tra* 
tarso de primera licitación, no *  
admitirán posturas aue no cobra 
las dos terceras partes del anfeá 
el cual asciende a la suma antas fe* 
dicada.— Tegucigalpa, D. C., 39 de 
enero de 1973.

Sifverio Fiaras,
Srio. P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un seBoftt 
dice: “ Juzgado de Letras 2* de fe 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco M oro* 
zán.—Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.
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£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
nuán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar
co del comente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juagado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “E ’f, de la 
finca El Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagiiela, de este Distrito Central, el 
cual tiene por límites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y  
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don René Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Muriilo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario A r
mando Tomé, El inmueble anterior
mente descrito se encuentra, inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N° 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora- 
eán. El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común, 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incanaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se haga el respectivo depó- 
rito.—Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

1 Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

Del 16 F.. al 10 M. 73.

MOTA: A los sasciiptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después ao se 
admite» reclamos.

LA  DTHECCIO i:

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil* 
del departamento de Francisco 
razan, al público en general y para 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: q::e en audiencia seña
lada para el día catorce de rnarz^ 
del año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y 
cmco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y  ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y  ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y  seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y la colin
dancia que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la linea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Loe

C., 20 DE FEBRERO DE 1973

Nota de la Adminístracién
Los originales que se en* 

Fien para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrito! 

por ton solo líente y, si posL 

ble fuese a máquina.

LA DIRECCION.

Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y  con cincuenta y tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y  en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y  en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fa l
da del cerro con los siguientes tiros, 
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y  dos minute»; Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce mi
nute»; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la  quebrada del 
Agua Blanca y  el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y  se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta, y  tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con. rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y el camino viejo de
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Olancho y  se pasó por faldas de ce
rros y se colindó al principio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y des
pués con el resto de la linea con el 
lote ocho, de ú encito Padilla y  doña 
Felicita Padilla de Bustillo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarened. y metros, 
al final de este tiro  se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la cdindancía que se traía, de aquí 
colindando con. el sitio de Archaga, 
se midieron m il setenta y cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de l a  Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador: al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Am ador y lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y  de La Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da: y  en la  actualidad otra casa de 
bahareque, otra  de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
además, m anifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a aue se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera aue exis
ten actualmente, se dejan libres nara 
nue continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo C ivil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
balo el número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocientos sesenta y uno y 
sitúen tes. del tomo ciento noventa 
y  ré~*oo, del R egistro de la Pmniedad, 
do e*«te deoart»*oento, Acotado con el 
> t<? 404, fo lio  tomo 17. de Anota- 

del Re«ri**tro de 
]«» Pn>ni«lad. de este denartaTn^Tito” .

lote es de nrom^dad de los se
ñores Angel M aría Cisneros y José

Roberto Cisneros Henríquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y  quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29,500.00), y 
Dos M il Trescientos Lempiras . . . .  
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y  
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G.t 
Secretario.

( f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras 39 de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras” .

V9 B9 Juan Avila Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio El So
corro, de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y  doce varas dos pies y  cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes límites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida 
con el nombre de Centenario: y, al 
Oeste, con casa y  solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras: un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y agua potable, equipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tulio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N 9 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Los. 40.000 00), y  se rematará 
para con su producto hacer pago a

la Compañía Eeso Standard OH, S. Jl, 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tubo Mea- 
tes y Ana Luz Solórzano de Mostea 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercena 
partes del avalúo, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Lainez M e* 
Secretario.

( f )  José Faustino Lainez Mejfa. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras l 9 de lo Civil.—Tegucigalpa, Y.
M.— Honduras” .

Del 29 E. al 20 F. 73.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Sr. Ministro de Economía.— 
En representación de EICHABDS0N- 
M ERRELL INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica, inscrita en la República 
de Nicaragua, con el N9 26.531, el 21 
de noviembre de 1972, por un periodo 
de diez años; para distinguir: pro
ductos medicinales y farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que m 
razone en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., diecisiete de enero di 
mil novecientos setenta y tres.—(f) 
Daniel Casco L., Carnet N9112”. L» 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Teja* 
cigalpa, D. C., 20 de enero de 1973

Adán López Pineda 
Registrador.

31 E., 10 y 20 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica, decís- 
diente de la Secretaria de Bwwsá 
hace saber nue con fecha veinte •  
enero del año en curso. 98 
la solicitud que dice "Rmldw di 
marca.— Señor Ministro de Rms* 
mía.— En representación de S sss1
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Lfaai lac., corporación del Estado 
da M t f f ire, domiciliada en 1 Chase 
16s*attan Plaza, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
i qgiaüv de la marca de fábrica, con- 
sMeote en la palabra:

paca distinguir: servicio de transpor
te de carga, por tierra y  mar. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tas de ley y  el clisé.— Tegudgalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegudgalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 E , 9 y 19 F. 73.

F3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
-enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de BEECHAM 
INCL, que comercia también como 
BEWTHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
CBfton, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

THÍLFE0
para distinguir: preparaciones y 
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y veterinario, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhiere», y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás documen
tas de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C, 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3! R , 10 y 20 y. 73

R  infrascrito, Fevíwtrador de Pa- 
tí*rtwa v  Mareas de Fábrica, denen- 
dfce*e de la Secretaría de Economía, 
tees saber: que con fecha veinte de

enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de JOHNSON & 
JOHNSON, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de New Brunswick, Eatadn de 
New J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedir él registro de 
la marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

TELM IN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, veterinarias e higiénicas, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento tí poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

31 E., 10 y 20 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de JOHNSON 
& JOHNSON, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de New Brunswick, Estado de 
New J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

para distinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de enero de mil novecientos 
setenta v  tres.— íf )  Daniel Casco L., 
Carnet N 9 112.”  Lo nue se pone en 
conocimiento del público para loa

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

31 EL 10 y 20 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
—En representación de BEECHAM 
INC., que comercia también como 
BEECHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

LIVITAMIN
para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y  veterinario, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

31 E., 10 y  20 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía Europharma Internatio
nal, Inc., una sociedad organizada y  
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industríales y  comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N 9 1, 
Esquina, V ía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún tí poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar t í registro y
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depósito de la marca de fábrica deno
minada:

VLAMIDIUM
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N* 161.337, del 
14 de octubre de 1070, de la Direc
ción General de la  Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge en general medicinas» preparacio
nes farmacéuticas y  productos quími
cos de todas clases, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos miamos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, latas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras form as y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de m il novecientos setenta 
y  dos.— (f )  Jorge Fidel Durón” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

31 E,, 10 y 20 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía Dr. K A R L  THOMAE G. 
m. b. H., una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industiales y co
merciantes, domiciliados en D-795 
Biberach and der Riss, Alemania, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

BISANEX
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N* 736.094, del 29 de abril de 1960, 
de la Oficina de Patentes de Alema
nia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y  protege medicinas, 
productos químicos para la medicina 
y la higiene, drogas farmacéuticas, 
emplastos, vendajes, preparados pa
ra destruir bichos y  yerbas, desin

fectantes, marca que se aplica o fija 
a los artículos, botes, botellas, fras
cos, cajas, latas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de Lnpresicr.es, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y  modos generalmnte acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y tres. 
—  (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. CM 2 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10 y  20 F. y 2 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía CHEVRON CHEMICAL 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
con oficinas principales en 200 Bush 
Street, en la ciudad de San Francis
co, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comnarezco a 
solicitar el registro v denos» t o de la 
marca de fábrica denominada:

ORTHO-GRO
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N° 634.729, del 25 de septiembre de 
1956, en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege fertilizantes, la que 
se aplica a los artículos y productos 
mismos o a ios envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, cajas, latas, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
vientisiete de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f ) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1973.

Adán López Eiwib » 
Registrador.

10 y 20 F. y 2 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, seádhmió 
la solicitud que dice: “Registró y  de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—decretaría de Eco
nomía.— En representación dé la 
compañía B O R D E N ,  IN C ., 
una c o r p o r a c i ó n  del Estado 
de Nueva Jersey, manufacturen», 
industriales y comerciantes, domici
liados en 350 Madison Avenue, en 
la ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

SPARVAR
palabra, según el clisé, conforme al 
registro N 9 933.059, del 2 de mayo de 
1972, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar- 
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y  protege goma; pinturas pira 
rociar, marca que sin distinción, de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcido^, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el coméatelo 
o en la industria, para todo lo CC&l 
se agregan los demás documentóte de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintitrésde 
enero de mil novecientos setenta j  
tres.—  (f )  Jorge Fidel Durón”. LoM » 
se pone en conocimiento del pá£n6P 
para los efectos de ley.—TégUOgQ- 
pa, D. C., 23 de enero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrada*

10 y 20 F. y 2 M. 73.

El infrascrito, Registrador de IV  
lentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooofnb, 
hace saber: que con fecha se» de fe- 
brero del año en curso, se ethfdtit 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica- 
jefatura de Estado.—Secretaria do 
Economía.— En representación de j i  
compañía E. R. SQUIBB A AMR 
INC., una corporación orgamnAteJf
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«óten te conforme a las leyes del 
Efctado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
«rffefanu» en Lawrenceville-Princenton 
Rosd, Princenton, Nueva Jersey 
06540, Estados Unidos de América, 
wgún el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, de la marca de fábrica de
nominada:

PANOLOG
palabra, según el clisé y  conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N* 700.835, del 12 de julio de 1960, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
veterinarias en general, marca que 
sé aplica o fija  a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, bolsas, sacos, empa
ques, paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in- 
dratria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F.. 2 y 12 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha ocho de 
febrero del año en curso, se admitió 
la soÜcitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En renresentarión de la 
compañía “ENDO LABORATORIES, 
INC, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de los 
Estados Unidos de América, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, con oficinas ejecutivas y  labora
torios en 1000 Stcwart Avenue, en

Nota de la Administración
loa originales que se en. 

riew para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
eor un solo frente y, si posi
ble fuere a máeroina.

LA DIRECCION.

Garden City, Estado de Nueva York, 
11530, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y  depósito, como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

ENDECON
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación medicinal 
para el alivio del catarro, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., dos de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de lev.— Tegucigalpa, D. C., 
8 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 2 y  12 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras. N* 00796, 
en mi carácter de Anoderado de la 
fábrica «CONFECCIONES MODER
NAS, S. de R. L. de C. V .” , del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder aue 
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, arte el señor 
Ministro con muestras de todo res
peto comnarezco solicitando el re
gistro a favor de mi representada 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: “Majestic” , m ara que

PERMANENT PRESSÍ.S'C ; -S KSNCyRAS

se usará para distinguir y amparar 
toda clase de camisas para hombres 
y niños que fabrique mi representa
da, escrita dicha marca en todos los

tamaños, en cualquier tipo de le
tra, estampada, pintada, estarcida, 
grabada en relieve, o en cualquier 
otra forma utilizable aplicada a di
cho articulo o a sus envoltorios, 
empaques, cajas que los contienen, y 
todas aquellas formas utilizables en 
di comercio y  la industria; para los 
efectos correspondientes acompaño 
los documentos necesarios. A l señor 
ministro pido: admitir esta solicitud 
con los documentos acompañados, 
seguir los trámites legales correspon
dientes, y  en definitiva, se sirva ins
cribir la marca de fábrica denomina
da “Majestic” , en el registro corres
pondiente.— Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f )  Jesús Eloy Mon
tes” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F „ 2 y 12 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, N" 00796, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica “CONFECCIONES MODER
NAS, S. de R. L. de C. V.M, del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, ante el señor 
Ministro con muestras de todo res
peto comparezco solicitando a favor 
de mi representada, el registro de 
marca consistente en la palabra: 
“Cow Boy” , impresa ésta con letras

café oscuro sobre un fondo de tela 
café claro, rodeado este fondo por 
un recuadro en hilo también café 
oscuro, encontrándose dentro de éste, 
al lado izquierdo la palabra “Cow 
Boy” , y  al lado derecho un vaquero 
a caballo, ambos bordados en hilo 
color café oscuro y en cada esquina 
del recuadro una estrella de ese mis
mo color; marca que se usará para 
distinguir y  amparar toda clase de 
pantalones para hombres que fabri
que mi representada, escrita dicha 
marca en todos los tamaños, en cual-
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quier tipo de letra, y  la cual se apli
cará a los envoltorios, cajas, empa
ques que lo contienen y  al artículo 
en sí, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio; 
para loe efectos correspondientes 
acompaño los documentos necesa
rios. A l señor Ministro pido: admitir 
ai presente solicitud con los docu
mentos acompañados, seguir los trá
mites legales correspondienaes y, en 
definitiva, se sirva inscribir la marca 
de fábrica, consistente en la palabra 
Cow Roy, en el registro correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f )  Jesús Eloy Mon
tes” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tesrucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1973.

'Adán López Pineda 
Registrador

20 F., 2 y  12 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de fe 
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica— 
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía “ BORDEN, INC.” , una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domicilia
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América 10017, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

KflYlOf
palabra, según el clisé y  conforme a 
los registros N*1 760.891, del 3 de di
ciembre de 1963; N v 763,740, del 28 
de enero de 1964; N* 763,772, del 28 
de enero de 1964 ; 764,074, del 28 de 
enero de 1964 ; 764,130, del 4 de fe
brero de 1964, y 765,355, del 25 de 
febrero de 1964, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
protege tintas para estarcir en grue
so y en forma aerosol; adhesivos en 
grueso y en forma aerosol para papel 
bond, tela, combustible, madera y 
otras substancias domésticas, de 
aplicación general en el hogar, en la 
oficina, comercial e industrialmente;

aceite penetrante en grueso y en for
ma aerosol y  agentes de relevo de 
molde silicone; preparaciones combi
nadas para limpieza y  desgrase y  pa
ra limpiar ventanas, en grueso y  en 
forma aerosol; preventivos para el 
orín y el moho, desodorantes de cuar
tos, insecticidas y  refrigerantes, en 
grueso y en forma aerosol, y pintu
ras rociadoras en grueso y  aerosol, 
lacas, superficies pigmentadas y  sin 
pigmentar de naturaleza de {untura, 
barnices, primarios y  material liqui
do estilo pintura pigmentado usado 
para obliterar marcas de cualquier 
superficie, marca que se aplica o f i
ja  en las formas y modos general
mente usados en el comercio y en la 
industria.— Tegucigalpa, D. C., trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y  dos.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . L o  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 2 y  12 M. 73.

H E R E N C I A S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1* Departamental de 
Choluteca, por medio de la presente, 
al público en general hace saber: que 
con fecha catorce de febrero del año 
en curso, y  en la solicitud de Decla
ratoria de Herederos ab intestato pre
sentada ante este Juzgado, con fe 
cha nueve de febrero de los corrien
tes, ha recaído sentencia definitiva 
declarando heredera ab intestato 
a la señora Donatila Quiroz, en 
su condición de representante de sus 
menores hijos: M ilagro Argentina y 
Nelson Rafael O’Hara Quiroz, de los 
bienes que al morir dejó el padre le
gítimo de los menores en mención, 
señor Rafael O’Hara, quien falleció el 
día veintidós de enero del año en cur
so.— Choluteca, 14 de febrero de 1973.

J. Amílcar Chavarría,
Secretario.

( f )  J. Am ílcar Chavarría. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado V  de Letras. 
—Choluteca, Choluteca.—Honduras” .
20 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3* de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en sentencia dictada por este 
Juzgado de Letras, fue declarada he
redera testamentaría la señora Silvia 
Trinidad Santos Moneada de Rojas, 
de la difunta Josefa Gil Moneada 
García vda. de Amaya, concediéndo
sele la posesión efectiva de la heren

cia.—Tegucigalpa, D. C., febrero 1®, 
1973.

José lu is  Gafe CL,
Secretario por ley.

f )  José Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras 3* de lo Ci
vil.— Tegucigalpa, Francisco Moro* 
zán.— Honduras” .

20 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
este Juzgado con fecha dieciséis 0* 
febrero del año en curso, dictó sen
tencia declarando a: Rogelio Gqny 
Rodríguez y  Blanca Mélida Rodezno, 
herederos ab intestato de su difunto 
hijo Sabio Salomón Garay Rodaran, 
concediéndoles la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de ataos 
herederos de igual o mejor derecho. 
— Tegucigalpa, D. C,, 16 de febrero 
de 1973.

José Luis Gafe GuBKs,
Srio. por Ley.

( f ) José Luis Gale Guillén. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras .9* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Fraudara 
Morazán, Honduras” .

20 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
al público hace saber: para los efec
tos del Artículo 1043 del Código de 
procedimientos, que en sentencia dic
tada el día siete de febrero del año 
en curso, se declaró herederas ab is- 
testato de su difunto padre Nazsrio 
Flores Hernández, y de su difunto 
abuelo Ramón Hernández, a María 
de Jesús Flores Salvador, actuando 
por sí, y  en representación de su 
hermanas menores: Eva Flores Sal
vador, María Cristina Flores Safes* 
dor, Reina Isabel Flores Salvador y 
Marta Alicia Salvador, y  se les oso- 
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—-TV 
gucigalpa, D. C., febrero 7 de 1973.

José Luis Gale G.,
Secretario por ley.

( f )  José Luis Gale G. Hay un fleüo 
que dice: “ Juzgado de Letras 3* d* 
lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán.— Honduras.”

20 F. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

La suscrita, Secretaria del JtagU* 
do 2° de Letras, del departamento da 
Choluteca, al público en general, (*** 
los efectos de ley, hace saber: qse 
con fecha siete de febrero de mü
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vecientos setenta y tres, el señor 
florentino Carranza P., mayor de 
eaad, soltero, laorador, honanreno, 
originario y vecino de Apacilagua, en 
m i» departamento, presentó escrito 
somatando se le extienda Titulo Su
pletorio sobre dos terrenos situados 
en el sitio de los Oréganos, del muni
cipio de Apacilagua; con una exten- 
áon: a) Aproximadamente de cua
renta manzanas, y con los siguientes 
límites: al Norte, con terrenos de 
herederos del Doctor Carrasco; al 
Sur, con tierras de don julio Miden- 
ce; al Este, también con don Julio 
Midence; y, al Oeste, con los ríos 
Grande y Tapaire, está cercado por 
todos sus lados, cultivado en su ma
yor parte, propia para la agricultura 
y la ganadería. Hube dicho inmueble 
por compra que hiciera a los herede
ros del difunto Juan Bautista Pine
da, señores Teófilo Baquedano y Ma
ría Teresa Baquedano, en escritura 
que se le extendió en esta ciudad, el 
día 28 de noviembre del año recién 
pasado. Otro terreno localizado en 
el ritió Los Oréganos, aldea de Mon
te Grande, jurisdicción de Apacila
gua, en este departamento, con una 
extensión aproximada de cuarenta 
manzanas, cercado por todos sus la
dos, propias para la agricultura y la 
ganadería, este inmueble lo hube por 
compra qu hiciera al señor Cornelio 
Pineda. Este lote se limita así: al 
Norte, con propiedad de don Abilio 
Martínez; al Sur, con don Arístides 
Díaz; al Este, con propiedad de don 
Julio Midence, río de Tapaire de por 
medio; al Oeste, con don Liberato 
Mendoza y don Teodoro Lainez, río 
Choluteca, de por medio, también te
rreno particular. Ambos lotes los he 
poseído en forma pública, quieta y 
pacífica y no interrumpida y de bue
na fe. Se ofreció la información de 
toa testigos: Feliz Ramírez, soltero; 
Juan José Baquedano, casado, Nar
ciso Lainez; soltero, residentes, y ve
dnos de Apacilagua, quienes son ma
yores de edad, propietarios de bienes 
rafees, agricultores, y  vecinos del 
mismo lugar. Se confirió poder 
al Abogado Braulio Cruz Amador, 
miembro del Colegio de Abogados de 
Honduras, para la tramitación de es
tar Solicitud, se manda publicar por 
tras veces, una vez cada treinta días, 
pan los efectos leerales.— Choluteca, 
H os febrero de 1973.

Olga N. Rivera,
Secretaria.

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
dfae: “Juzgado 2* de Letras.— Cho- 
hiteca, Depto. de Choluteca, Hondu
ras*1.

20 F., 22 M. y 21 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del deoartajnento de Francisco Mo- 
msán. al DÚbüeo en general, y  para 
los efectos de ley, haré saber: aue 
el señor Mareo Antonio Velásques

Centeno, mayor de edad, casado, agri
cultor, y domiciliado en el munici
pio de El Porvenir, en este departa
mento, ha presentado solicitud de 
Título Supletorio, respecto del terre
no que se describe asi: “de aproxi
madamente noventa manzanas de 
extensión superficial; acotado con 
cercas de alambre; situado en el ex
tremo noroeste de la aldea La L i
bertad, de aquel municipio; siendo 
sus límites: al Norte, con propiedad 
del señor Manuel Guillermo Velás- 
que2 y  Mercedes V  elásquez viuda de 
Cuevas, carretera de por medio; al 
Sur, con terrenos de la aldea La L i
bertad; al Este, con terrenos de la 
aldea La Libertad: y, al Oeste, con 
terreno nacional. Cubierto de made
ras de pino, zacate de distintas cla
ses para pastar ganado: construida 
en él, una casa de madera. F1 peti
cionario ha poseído según manifesta
ción hecha en su solicitud dicho te
rreno, por más de veinte años. Acre
ditará su derecho mediante informa
ción sumaria de testigos, señores: 
Aníbal Díaz, casado, comerciante; 
Máximo Martínez, soltero, comercian
te, y Esteban Alvarado, soltero, agri
cultor ; todos mayores de edad y 
vecinos del municipio de El Porvenir. 
— Tegucigalpa, D, C., 8 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G.,
Secretario por ley.

( f )  José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 3o de 
lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán.—Honduras’ ’.

20 F., 22 M. y 23 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los fi
nes legales subsiguientes, hace saber: 
que se ha presentado en este Despa
cho con solicitud escrita, el señor 
Manuel Guillermo Velásquez Cente
no, mayor de edad, casado, agricultor 
y ganadero, vecino de la aldea La 
Libertad, municipio de E l Porvenir, 
departamento de Francisco Morazán, 
de tránsito por esta ciudad, sobre un 
Título Supletorio del inmueble que 
sigue: “Un terreno de aproximada
mente ochenta manzanas de exten
sión superficial, más o menos, acota
do con cercas de alambre, situado 
en jurisdicción del municipio de Ce
dros, departamento de Francisco 
Morazán; siendo sus limites los si
guientes: al Norte, con terreno Las 
Segovias, de propiedad de la señora 
Cristina Vega; al Sur, con terreno 
nacional; al Este, con propiedad del 
señor Ricardo Estrada; y, al Oeste, 
con propiedad de don Próspero Ar- 
teaga, propiedad de don J. Herme
negildo Paz y  con terreno de la se
ñora Cristina Vega. E l terreno des
crito se le conoce con el nombre de 
Cañas de Castilla, el cual está cu

bierto de maderas de pino y de zaca
te de distintas clases para pastar 
ganado, dedicado a la crianza de ga
nado y la agricultura, donde además 
está construida una casa de madera, 
con techo de zinc. Dicho solicitante 
manifiesta que ha estado en posesión 
de dicho terreno desde el 15 de di
ciembre de 1949, y  propone la infor
mación de los testigos: Ricardo Es
trada Centeno, casado, agricultor; 
Randulfo Estrada Arteaga, soltero, 
agricultor, y  Antonio Colíndres, sol
tero, agricultor; todos propietarios, 
mayores de edad, y  vecinos de la al
dea La Libertad.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de febrero de 1973.

Arturo Cáceres Morales, 
Secretario por ley.

(f ) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 3’ 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

20 F., 22 M. y  23 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha nueve de enero de mil 
novecientos setenta y tres, el señor 
Raúl W ilfredo Salinas, mayor de 
edad, casado, zapatero y  de este ve* 
cindario, presentó ante este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio de do
minio de un lote de terreno ubicado 
en el Barrio Medina de esta ciudad, 
que mide y  lim ita: al Norte, 14 yar
das, 31 pulgadas, calle catorce de por 
medio, y  Asilo de Ancianos; al Sur, 
14 yardas 31 pulgadas, calle 15 de por 
medio y propiedad de Carlos Cáceres; 
al Este, 100 yardas, con propiedades 
de Francisco y  Norma Escobar, Ed- 
munda Pineda y Alba Torres; al Oes
te, 100 yardas, con propiedades de 
Herederos de Sixta Celedonia Cristi
na Salinas, Nicolás Amador, José Is
mael Melgar y  Rubén Cobos, que di
cho inmueble lo hubo por donación 
que le hizo su madre Sixta Celedonia 
Cristina Salinas, ya fallecida, lote que 
desde el año de 1957, lo ha poseído de 
manera pacífica y no interrumpida, 
no habiendo otros poseedores pro 
indivisos de dicho terreno, y care
ciendo de titulo de dominio, solicita 
Titulo Supletorio de dominio de di
cho lote. Para acreditar loe extremos 
de la solicitud en referencia ofreció 
él señor Raúl W ilfredo Salinas, el 
testimonio de los testigos: Toribio 
Rajo, casado, comerciante, Antonino 
Fernández, casado, comerciante, Alba 
Torres, soltera, de oficios domésti
cos y Arnulfo Mendoza, casado, me
cánico, todos mayores de edad y de 
este vecindario. Confirió poder al 
Licenciado Carlos Armando Avila.
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__San Pedro Sala, departamento de
Cortés, 13 de febrero de 1973.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

( f ) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: ‘ 'Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pedro Sula, Cortés.—Hondu
ras” .

20 F., 22 M. y  23 A. 73.

PATENTE  DE INVENCION

£2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de fe
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente de In
vención.— Jefatura del Estado.—Se
cretaría de Economía.— En represen
tación de la compañía BAXTER LA 
BORATORIES INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 6301 
North Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Morton Grove, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Invención, 
por veinte años, para el invento que 
se denomina: METODO PARA EL 
ABLANDAM IENTO DE CARNE, 
para lo cual se presenta la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, documentos que pre
sento por duplicado, a fin de que se 
admita esta solicitud, con los docu
mentos descritos, que se le dé el trá
mite de ley, y  que una vez que se 
hayan enterado los derechos fisca
les, conforme a vuestra orden de pa
go para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta patente 
de invención a favor de mi represen
tada, y  que se me d e v u e l v a  
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y  reivindica
ciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. —  Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.—Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 22 M. y 21 A . 73.

PATENTES DE CONFIRMACION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
Confirmación.— Jefatura del Estado 
—Secretaría de Economía.—En re
presentación de la c o m p a ñ í a  
F. HOFFM ANN-LA ROCHE & CIE.,

SOCIETE AN O N VM E, una corpora
ción organizada y  existente confor
me a las leyes de la confederación 
Suiza, manufactureros, industríales y 
comerciantes, domiciliados en Basi- 
lea, Suiza, según el peder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por quince 
años, por el tiem po que le falta a la 
Patente S iria  N 9 2.843, del 20 de 
septiembre de 1972, para el invento 
que se denomina: DERIVADOS DE 
ACIDO BENZOICO, como confirma
ción de la  Patente Siria N° 2,843 ci
tada, para lo  cual presento una cer
tificación de dicha patente original, 
y la memoria, descripciones, especifi
caciones y  reivindicaciones, documen
tos aue se presentan por duplicado a 
fin de que se admita esta solicitud, 
que se le dé el trám ite de ley, y una 
vez enterados los derechos fiscales 
conforme a vuestra orden de pago pa
ra la Tesorería General de la Repú
blica, que se otorgue esta Patente de 
Confirmación, a favor de mi repre
sentada, y  que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, junto con la  constancia de vues
tra resolución.— Tegucigalpa, veinti
nueve de diciem bre de mil novecientos 
setenta y  dos.—  ( f  ) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F .f 22 M. y  21 A. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábricas, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
Confirmación.— Jefatura del Estado. 
Secretaría de Economía___En repre
sentación de la  compañía F. HOFF
M A N N -LA  ROCHE & CIE., SOCIE- 
TE  A N O N YM E , una corporación or
ganizada y  existente conforme a las 
leyes de la  Confederación Suiza, ma
nufactureros, industríales y comer
ciantes, dom iciliados en Basilea, Sui
za, según e l poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente com parezco a solicitar Paten
te de Invención por quince años, por 
el tiempo que le falta a la Patente 
Liban esa N 9 3.419, del 16 de noviem
bre de 1971, para el invento denomi
nado: D E R IV AD O S DE TETRA- 
H IDRO -ISO Q UINO LINA, como con
firmación de la  Patente Libanesa 
N 9 3.419 citada, para lo cual presen
to una certificación  de dicha paten
te original y  la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, documentos que presento por 
duplicado, a  fin  de que se admita es
ta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, y una vez enterados los dere-
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chos fiscales, conforme a vuestra or- 
den de pago para ia Tesorería Gene- 
ral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación a fa
vor de mi representada, y que se sk 
devuelva una copia de Ja memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, junto con la resolu
ción de esa Secretaria de Estado.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
diciembre de mil novecientos retenta 
y  dos.— (f )  Jorge Fidel Durón”. Lo 
que pone en conocimiento deí público 
para los efectos de ley.—Teyucágal- 
pa, D. C.. 6 de febrero de 3973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 22 M. y 21 A. 73.

Viene de la la pág'na
CANCELACION

Jorge Humberto Matute, del p ía te  de 

Conductor de Automóviles I, en DtieecUa 
y  Servicios de Administración, Aetimfc# 

01, Renglón 10. Se cancela a partir dal 1* 

de noviembre de 1971.— Oficio N* 001268 

del 5 de junio de 1972.

NOM BRAM IENTO

Pedro Antonio López Lanza, en el p te it  

de Conductor de Automóviles I, en Dives* 
ción y  Servicios de Administración, hü* 
vidad 01, Renglón 10. Devengará L  ISBJf 
mensuales, que corresponde al 4fet 

de la Escala N* 07, a que está « i f t e á  

la dase.— Oficio N* 001268, dd  5 de H » 
de 1972.— Efectivo a partir de la fecha f t  
tome posesión de su puesto.— Com m ífW *

RAM ON E  CRUZ

El Secretario de Estado en d Dupteá* 
de Reoursos Naturales, por la ley,

”  >.- ■??«oc t*

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Concluye el Acuerdo N° 277.
	Acuerdo N° 278.
	Acuerdo N° 279.
	Acuerdo N° 280.
	Avisos.



